
"SERVICIOS PETROLEROSIGAPÓ S.A

Quito, 08 de Julio de 2016 Y

Señor

Héctor Remigio Zambrano Pazmiño
Ciudad

e

De miconsideración:

Por medio de la presente, me complagó” comunicarle que en el Acta de Junta General
Extraordinaria y Universal de Accionistas de la Compañía SERVICIOS PETROLEROS IGAPO
S.A, celebrada el 7 de julio de 2016, £ le eligió a usted PRESIDENTE de la Compañía porel
periodo de DOSaños. Las atribuciones y deberes del PRESIDENTEse encuentran detalladas en
los EstatutosSociales, que constan en la escritura de constitución de la Compañía. La
representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía la ejerce el Gerente General. El
PRESIDENTEsuple al GERENTE GENERALencaso de ausencia o impedimento de este.

La compañía “SERVICIOS PETROLEROS IGAPÓ S.A.”, se constituyó mediante Escritura
Pública otorgada ante la Notaria Trigésima Segunda, del cantón Quito, doctora Gabriela Cadena
Loza, el 11 de Agosto de 2014, y fue inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito el 13 de
agosto de20147 —_ ——

AAA 3032.

Atentamente,

ed CosoorenciaCorone.

Secretaria Ad-hoc Laya”HO

/ 79 JUL 206
Quito, 08 de julio de 2016

Con esta fecha acepto el cargo de PRESIDENTE de la Coolu_séRvIcIOS
PETROLEROSIGAPOS.A.”

  

 

Atentamente,

ADzalin E,
Héctor Remigio Zambrano Pazmiño

C.C. 090902146-1
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO

RAZÓNDE INSCRIPCIÓN

RAzÓnDE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.

 NÚMERO DE REPERTORIO:
 

 

31865
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 25/07/2016

NÚMERODEINSCRIPCIÓN: 11084
 |REGISTROSS:  LIBRO DE NOMBRAMIENTOS
 

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO:
 NOMBREDE LA COMPAÑÍA: SERVICIOS PETROLEROSIGAPÓ S.A,
 NOMBRES DEL ADMINISTRADOR ZAMBRANO PAZMIÑO HECTOR REMIGIO
 IDENTIFICACIÓN 0909021461
 CARGO: PRESIDENTE
 PERIODO(Años):  2
 

2. DATOS ADICIONALES:

CONST: RM $$ DEL 13/08/2014 NOT. 32 DEL 11/08/2014.- JC

 

 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN,
LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA
VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA)VIGENTE,
 

SEECHA.BE EMISIÓN: QUITO, A 25 DÍA(S) DE
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SETCÓNTRERAS LOPEZ+ABÉLEGADA- RESOLUCIÓN 019-RMO-2015)

REGISTRADOR ME! CA IL DEL CANTÓN QUITO *
Cot as ¡Ca

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBREN56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL
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